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GOEIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

EXPEDIENTE: PAOT-2021-2442-SOT-537 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 5 NOV 2021 	  
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones l y XI, 6 fracción 
IV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l y 96 primer párrafo de 
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021- 
2442-SOT-537, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de mayo de 2021, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a 
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante 
esta Institución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (afectación de una palmera), en el 
predio ubicado en Calle Oriente 154 número 151, Colonia Moctezuma II Sección, Alcaldía Venustiano 
Carranza; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021. 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la 
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 
fracciones 1, 111, VIII y IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de l'Aéxico, así como 85 de su Reglamento. 	 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (afectación de 
arbolado) como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT- 
2015, ambas vigentes para la Ciudad de México. 	  

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se 
tiene lo siguiente: 	 

1.-En materia ambiental (afectación de palmera) 

Durante las visitas de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta 
Subprocuraduría en el predio ubicado en Calle Oriente 154 número 151, Colonia Moctezuma II 
Sección, Alcaldía Venustiano Carranza se constató en la banqueta frente al predio una palmera de 
aproximadamente 12 metros de altura en buenas condiciones, la cual en la base cuenta con dos 
pedazos de varillas incrustadas en la base. 	  

Al respecto, una persona que se ostentó como persona autorizada, mediante escrito presentado en 
esta Subprocuraduría, señala que no se tiene la intención de afectar la palmera misma que se 
encuentra frente al inmueble de su propiedad. También señala que las 2 varillas incrustadas en la 
palmera se encuentran ahí desde que llegaron a realizar la obra. 	 

Ahora bien, a efecto de mejor proveer, esta Subprocuraduría, realizó un análisis multitemporal 
utilizando la herramienta de Google Earth vista de calle, en el que se constató que en marzo 2011, 
noviembre 2014 y mayo 20'19 las varillas en la base de la palmera ya existían. 

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
paot.mx. 	T. 5265 0780 ext 13400Página 1 ae 2 



Km  " 
o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

EXPEDIENTE: PAOT-2021-2442-SOT-537 

Derivado de lo antes mencionado, se desprende que no se constataron los hechos denunciados 
consistentes en el derribo y/o afectación de una palmera, por lo que al no contar con mayores 
elementos para la continuación de la presente investigación, se actualiza una imposibilidad material 
prevista en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, 
frente al predio ubicado en Calle Oriente 154 número 151, Colonia Moctezuma II Sección, 
Alcaldía Venustiano Carranza se constató una palmera en buenas condiciones, de 
aproximadamente 12 metros de altura el presunto responsable manifestó no tener intención de 
afectar dicha palmera; por lo que al no contar con mayores elementos para la continuación de 
la presente investigación, se actualiza una imposibilidad material prevista en el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento 
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

I P/FLIT/GIOR 
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